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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto autorizando a la Asam

blea Suprema de la Cruz Roja Es
pañola para poner en circulación el 
días 17 del mes actual, fecha en que 
se celebra el i) i gé simo quinto ani
versario de la elevación al Trono 
de S. M. el Re y  (q. D. g.), y  por ese 
único día, los sellos de Correos es
peciales emitidos por dicha Asam
blea en virtud de autorización que 
le -fué concedida por el Real decreto 
que se indica.—Paginas 938 y 939.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Gobernación para cubrir las esta
ciones telegráficas y  estafetas uni
personales con personal nombrado 
mediante concurso y con gratifica
ciones que variarán de 1.000 a 2.000 
pesetas.—Página 393.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza a D, Enrique Monteroj 
y Torres,— Página 939.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Madrid a D, Carlos 

*>■ Martín y Alvarez.—Página 939.
Otro ídem Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza a D. Juan Can- 
tón-Salazar y Z aporta, General de 
división.—Página 939.

Otro ídem Abogado del Estado, con el 
sueldo anual ¿fe 10.000 pesetas, en 
turno de antigüedad y situación de 
excedencia, a D. José Calvo Sotelo, 
Página 940.

Ministerio de la Guerra.
Real tyecreto disponiendo cesW en él 

cargo de Director general de Pre
paración de Campaña y pase a la 
Situación de primera reserva el Ge

neral de división D. Juan Cantón-  
Solazar y Zaparía.—Página 940.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para subastar 
tas obras nuevas de carreteras com
prendidas en las relaciones corres
pondientes al plan ordinario, con 
cargo al Presupuesto para él ejer
cicio económico actual. —  Páginas 
940 a 94£t.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se asignen 50 

y  40 pesetas de asistencias, respec
tivamente, al Presidente y Vocales 
del Consejo Superior de Aeronáuti
ca.—Página 943.

Otr*as nombrando Consejeros even
tuales particulares del Consejo Su
perior de Aeronáutica a D. Leonar
do Torres Quevedo y D. Juan de la 
Cierva y  Codorniú, Ingenieros de 
Caminos.—Página 943.

Otra ídem Consejeros permanentes, 
eventuales oficiales y eventuales 
particulares del Consejo Superior 
de Aeronáutica, a los señores que 
se mencionan.— Páginas 943 y 944.

Otra disponiendo que el Vicesecre
tario y Técnicos de la Secretaría del 
Consejo Superior de Aeronáutica 
sean ihcluídos en la tercera catego
ría de las que señala el Real decre
to de 18 de Junio de 1924.—Pági
na 944.

Otra, circular, disponiendo que los 
Tribunales de la Nación, así civiles 
como militares, vaquen en el despa
cho de los asuntos a ellos encomen
dados los días 15, 16 y. 17 del mes 
actual, cuyos días serán inhábiles, 
a los efectos de cotización de valo
res y del Código de Comercio, y fes
tivos para las oficinas públicas; y  
que para los efectos escolares sean 
festivos dichos días y que las cía- 
ses den comienzo el día 19.—Pági
na 944.

%
Real orden disponiendo se hagan lost! 

ascensos de escala que se indican 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografa.—Página 944.

Otra concediendo la excedencia volun- 
tana a D. Tomás Hernández Blan
co, Geómetra Auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos.—Página 944.

Otra nombrando Mecanógrafos del 
Instituto Geográfico y Catastral a 
los seis aspirantes que se mencio
nan; y  disponiendo que los nueve 
que se indican queden se expecta
ción de destino para ir ocupando las 
vacantes que vayan ocurriendo. —. < 
Página 945. j

Otra ídem Adminis tratTv o-Cale u ado r, \ 
Auxiliar de primera clase del Ins- i 
Ututo Geográfico y Catastral, a doña 
Julia del Castillo y Rico. —  Pági
na 945. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden disponiendo se cumpla erí 

sus propios términos la setnencia 
dictada por la Sala de lo Contención 
so-administrativQ.del Tribunal Su* 
premo en el plAto promovido ¡jorf 
D. Jaime Ríus y Elies, contra la Real 
orden de este Ministerio de 1 ¿dé 
Marzo de 1925.—Página 945.

Otra declarando a D. Blas García Es* 
cudero excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Tordesillas. 
Página 945.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Juan José Barruel Domínguez, 
Secretario judicial en situación de 
excedencia voluntaria.—Página 945.

Otra nombrando para la plaza de Mé
dico forense y de lu Prisión preven-  
tiva del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Derecha, de Córdoba, 
a D. Francisco Berenguer Gimeno$ 
Médico forense de Pampona.—Pági
na 945.

O Ira ídem id. id. del Juzgado de ins- 1 
triicción de Vitoria a D. José Mwío§L
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García, Médico forense de Borja .—  
Páginas 945 y 946.

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción de Villalón a D. Ricardo 
Pelayo Guüarte, Médico sustituto 
del forense del Juzgado de instruc
ción del distrito del Este, de San-, 
tander:—Página 946.

Otra ídem id. ía. y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de pr im era me
tan cia e ins trucción de O caña a don 
Desiderio Manzanares Mota.— Pági
na 946.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que por la 
Junta de Cancelación de Quebrantos 
s:e abone a la S. en C. “Pinillos, Iz
quierdo y Compañía" la suma de 
§41..715.30 pesetas, en concepto de 
quebrantos por servicios de requisa 
vealvmdm por buques de su propie
dad en él transporte de tropas ame
ricanas desde Francia a los Estados 
Unidos,— Página 946.

M inisterio de H a c ie n d a

Reed orden adjudicando a Dionisio 
Martínez de Velasco, apoderado d.e 
't<% Bociiedad “'A. G. P *  (Almacenes 
nercdJes de papel), ta subasta cele
brada: pava el suministro^ a la Fá
brica de Moneda y Timbre de papel 
Maneo; continuo para la elaboración 
de Pagarés a la orden, que se con
sidera necesario durante el año ac
tuad.— Páginas y 947.

te Ib Gobernación,»
Reales órdenes concediendo licencias 

por enfermos a los funcionarios del

Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.— Página 947.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el contador 
eléctrico tipo SIP IB, para corrien
te alterna trifásica. —  Páginas 947 
y 948.

Otra accediendo al cambio de denomi
nación del contador para agua “ Ori
ginal Lux", por la de “Lux".— Pá
gina 948.

Otras declarando beneficiarios del ré
gimen de. subsidio a las familias nu
merosas a los funcionarios y obre-  
que se mencionan. —  Páginas 948 
y 949.

Otra abriendo un plazo de veinte días 
a los efectos de la inscripción en el 
Censo electoral Social de este M i
nisterio de las Sociedades patrona
les y obreras a quienes pueda afec
tar la constitución de los Comités 
paritarios que se mencionan.— Pá
ginas 949 a 951.

Administración Central.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Señala
miento y entrega de valores.— Pá
gina 951.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos le Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría  de este Centro.— Página 951.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Petición de

D. Antonio Vidal Serra, Presidenta 
del Consejo de Administración de¡ 
“ Industria Cerámica Española, SoJ 
ciedad anónima", de Barcelona, dé 
auxilio para la industria Fabrica
ción de ladrillos y tejas. Fábrica en 
Cornellá (Barcelona). —  Página 942.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entré, 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por pen
sión a la duda e hijos de D. Fer•* 
nando Martínez Rodríguez, Secreta 
rio que fué del Ayuntamiento dé¡ 
Mahora.— Página 952.

Concediendo audiencia a los represenh 
tantes e interesados en los benefi 
cios de la Obra pía de Beneficencia, 
y de la Obra, pía de doña Car metí 
Santiago y Fernández de Tejada, 
ambas instituidas en Homachueloé 
{Córdoba).— Página 952.

Fomento.— D i rec e i ón gen eral de Obras 
públicas.— Rectificación a la adjuh 
dicación de Apisonadoras con motor 
de gasolina^ inserto en la G a c e t a  
del día 6 del actual.— Página 952.;

Sección de Puertos.— Aprobando para 
los trimestres segundo, tercero y 
cuarto del año actual la distri
bución de crédito que con cargd 
al Presupuesto extraordinario se het 
de distribuir entre las Juntas y Coh 
misiones administrativas. —  Pá.gi 
na 952.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Su b a s t a s .— ? 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n - í 
cios  d e  p r e v io  p a g o . — E d ic t o s .— * 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Ci v i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Pliego 5 
y principio del 6v b

P A R TE  O FICIA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
tH D g.), S M. la Re in a  Dona - Victo*- 

ria Eugerúa,. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en' su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EXPOSICION 

SEÑOR: La Cruz Roja Española, 
myos cuantiosos gastos aumentan de 
•día en: día, para poder atender a sus 
múttifdes organizaciones, Hospitales, 
Dispensarios, Clínicas, Ambulancias y 
Sanatorios,, extendidos por toda ía 
PeiMsuIá y Norte, da Africa, ba su- 

' fbitev m u  'oeasiáfl. de los recientes 
femipnrafes en Melitia y  Alhucemas, 
pérdidas de consideración en los edi
ficios de ambas* zonas y en el ma te
rial sanitario que existía m  depósito

en el Hospital de la Cruz Roja de Cala 
Bonita.

El socorro a. las víctimas de ía ca
tástrofe, su asistencia en los Hospi
tales de la Cruz Roja y tais operacio
nes militares que realízanse en la ac
tualidad en el territorio de Atrio a su
ponen, por otra parte, un considera
ble aumento en los gastos de dicha 
benéfica institución, que, como siem
pre, ha de hallarse dispuesta a reali
zar cualquier sacrificio,, por penoso 
que sea, en beneficio de España y de 
su heroico Ejército.

A fin de obtener ios- recursos ne
cesarios para realizar los loables fines 
indicados, la Asamblea Suprema de lh 
Cruz Roja ha presentado una moción 
en la que figuran, entre otros extre
mos, la solicitud de que seá autori
zada para poner en circulación, con 
una sobrecarga y en un día solemne, 
de júbilo para todos los españoles, loe 
sellos de Correos para cuya emisión 
se le autorizó por Real decreto de li2 
de Octubre de 1925, comprometí én- 
do>¿e, caso de obtener el beneplácito 
oficial de su propuesta, a contribuir 
con la cantidad dé 25.090 pesetas a la 
suscripción abierta por el Gobierno

en favor de los damnificados por lo® 
últimos temporales de Africa.

Naturalmente, tal iniciativa habla 
de seL acogida por el Gobierno con 
el mayor interés, no sólo por la suma 
ofrecida, siino porque está inspirada 
en elevados y patrióticos fines dignos 
de la mayor alabanza.

Por ello, el Presidente del Consejo7 
de Ministros,, de acuerdo, con- el niisn 
mo, tiene el honor de someter a lá 
aprobación de M. el adjunto pro-? 
yecto de Decreto. .

Madrid, 4 de Mayo da 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORBANEJjfij

REAL DECRETG

Núm  8 6 3  ¡

A  propuesta, del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo co# 

ésfte,
Vengo en decretar lo s
Artículo 1.° Se autoriza a la? 

Asamblea Suprema t e  ta Cruz Rojá 
Española para poner en circulación el 
día 17 del mes actuad fecha en qué 
se celebra el vái^ím oquiaio aniver-*
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sari o de Mi elevación al Trono, y  por 
es-e único día, ios sellos de Correos 
especiales emitidos por dicha Asam
blea, en v ir tu d ... de .autorización que 
le fué concedida por Mi Real decreto 
de 12 de Octubre de 1925.

Artículo 2.° Estos sellos llevarán 
come sobrecarga las palabras y cifras 
siguientes: “ Alfonso X III, Í7-V~19Q2_ 
17-V-1927” y  el valor del sello.

Artículo 3.° La u tilización . de di- 
ch o s sel los en e l . dla de su y  igenc i a 
no es obligatoria y, por lo lanío,, la 
corresponde Qcia podrá franquearse 
indistintamente con ellos o con los 
usuales propiedad del Estado.

Artículo i.°  Los sellos de la Cruz 
Roja se pondrán a la venta solamen
te en las oficinas de la Administra
ción del Correo Central (Madrid), re
cibiendo la sobrecarga a que se aiuüe 
en el artículo 2.° en las.máquinas de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre y habiendo de señalar la. D i
rección general de Comunicaciones el 
número de sellos que a su ju icio son 
necesarios para las necesidades de 
venta en el día señalado.

Artículo 5.° El producto de lá y en 
la de sellos de la Cruz Roja Española 
utilizados en el franqueo dé la corres
pondencia. el referido día 17 de Mayo 
quedará íntegro a beneficio del Es
tado.

Artículo 6.° Se faculta a la Cruz 
Roja Española para la venta al pú
blico, con fines filatélicos, de los se
llos sobrantes no utilizados en la ci
tada fecha.

Artículo 7.° La Dirección general 
de Comunicaciones rendirá cuenta de
tallada de los sellos vendidos a la Fá
brica Nacional de la Moneda y T im 
bre, a quien devolverá los no utiliza
dos a fin de que por dicha dependen
cia se entreguen posteriormente, a los 
fines expresados en el artículo ante
rior, a la Cruz Roja.

Artículo 8.° Del cumplimiento del 
presente Real decreto y de dictar las 
reglas complementarias precisas para 
su eficaz desarrollo quedan encarga
dos los Ministros de Hacienda v de 
Gobernación.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: En el artículo 18 del De
creto-ley de Presupuestos, vigente 
para el ejercic io  económico del se
gundo semestre de 1926. se autoriza

ba al Ministro de la Gobernación para 
cubrir las Estaciones telegráficas y  
Estafetas unipersonales con personal 
nombrado mediante concurso y  con 
gratificaciones que variarían de 1.000 
a 2.000 pesetas, con cargo a las plan
tillas consignadas en el mismo, figu
rando los créditos para dotarlas en el 
artículo 1.° de los capítulos 25 y 31 
de la Sección 6.a, con la c ifra  de pe
setas >200.000 en cada uno para cua
tro meses. •

Dificultades de orden material im
pidieron utilizar la autorización du
rante su vigencia y, al confeccionar 
el Decreto-ley de Presupuestos para 
el ejercicio económico de 1927, hoy 
en vigor, omitióse la inclusión del 
artículo referente al personal citado, 
ocasionando con ello la suspensión del 
establecimiento de un servicio cada 
día más necesario, ya que son mu
chas las Estaciones telegráficas y  Es
tafetas postales que se encuentran ce
rradas y para las cuales no es posi
ble habilitar personal técnico de los 
respectivos Cuerpos, no sólo por ser 
éste insuficiente para las oficinas de 
más importancia, sino por la mayor 
carga que representaría para el Te
soro.

Atento el Gobierno de V. M., por 
otra parte, a facilitar el progresivo 
desarrollo de las comunicaciones, ve
lando, al mismo tiempo, porque ello 
se efectúe dentro de la posible econo
mía, entiende que procede restablecer 
la autorización mencionada; por lo 
que el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R.. P. de V. M., 

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n é ja .

REAL DECRETO 

N úm. 884.

A  propuesta del Presidente d* Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo 1.° Se autoriza al Minis

terio de la Gq^ernación para cubrir 
las Estaciones telegráficas y Estafetas 
unipersonales con personal nombrado 
mediante concurso y  con gratificacio
nes que variarán de i .000 a 2.000 pe
setas.

Artícu lo 2.° Se consideran com
prendidos en el artículo 1.a del capÁ- 
tulof 25, “ Correos.—  Administración 
provincial.— Personal” v  en el artícu

lo 1.° del cap Rulo 31, LMTelégrafos.—> 
Administración provincial. —  Perso
na l” , de la Sección 6.a de Obligado-» 
nes de los departamentos m in isterial 
les, “ Ministerio de la Gobernación” , 
del vigente presupuesto de gastos los 
créditos de 250.000 pesetas en cada 
uno, para dotar aquel personal du
rante seis meses del citado presu
puesto y a medida que vaya utilizán-» 
dose la autorización que se concede 
por el artículo anterior.

Dado en Palacio a seis de Mayo dé 
m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

EL ̂ Presidente del Consejo- de Ministros»
M ig u e l Prim o de  R iv e ra  y  O rban e ja *

REALES DECRETOS 

N úm. 885.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M in istros,

Vengo en adm itir la d im isión  qué 
del cargo de Gobernador c iv il de la 
p rovincia  de Z aragoza  Me ha pre-s 
sentado D. Enrique M ontero y  To~ 
rres.

Dado en Pa lac io  a seis de Mayó 
de m il novecien tos ve in tis iete .

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros*
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é ja^

Núm. 886.
De acuerdo con Mü Consejo de 

M in istros,
Vengo en nom brar Gobernado* 

c iv il de la p rovincia  de M adrid a don 
Carlos M artín  y  A lvarez.

Dado en Pa lac io  a seis dé Mayd 
de m il novecien tos ve in tis iete .

ALFO NSO

El Presidente dei Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  de  K ív e r a  y  O r b a n é ja *

Núm. 867.

De acuerdo con Mii Consejo de 
M in istros,

Vengo en nom brar Gobernador 
c iv il de la provincia de Zaragoza a 
D. Juan Cántón-Salazar y  Zapo r ta, 
Genera l de división.

Dado en Pa lacio  a seis de M ayo 
do m il novecientos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Presidente dei Conseja de Ministros»

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n é j a ,
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Núm. 868.

Vengo en nombrar Abogado del 
Estado, con el sueldo anual d i 
10.000 pesetas, en turno de anti
güedad y situación' de excedencia',, 
[de conformidad con lo dispuesto éri 
[el Real decreto de 9 dé Abril dé esté 
año, a D. José Calvo Sotelo, éii Iá 
vacante producida por la exceden^ 
cía voluntaria concedida a D. Bé- 
nito Blanco Rajoy y Espada:.

Dado en Palacio a seis dé Mayé 
dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

Si Presidente del Consejo de Ministros»
Primo o»  Rnrmu r  QkmmbIÍ

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 

Núm. 869.
Vengo en disponer que él Gene-: 

ral de Divisón D. Juan Cantón-Sa-; 
lazar y Zaporta cese en el cargo ¡dé 
Director, general de Preparación d i 
Campaña del Ministerio de la Gue-¿ 
rra y pase a la situación [de pri
mera reserva, por baber cumplido: 
[el día 6 del comenté mes la edad 
flue determina la ley de 29 dé Ju
nio dé 1918.

Dado én Palacio a siete de Mayo» 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  P.’D onneia , V argas ,

MINISTERIO DE FOMENTO
f

REAL DECRETO

Núm. 870.
A propuesta del Ministró dé FOm 

mentó y de acuerdo con Mi Coñi-* 
sejo de Ministros,

Verivo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para subastar 
las obras nuevas de carreteras com
prendidas en las relaciones có«e 
rrespondientes al plan ordinario,, 
con cargo al presupuesto para di 
ejercicio económico dé 1927.

Dado én Palacio a seis de l^ayf 
de mil novecientos veintisiete*

ALFONS0
El Ministro de Fomento,

Rafael; Benjumea y  Burín, ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

RSúm. 407.

Exorno-. Sr.: Nombrada la mayor 
parte de los Consejeros que han de 
constituir el Consejo Superior de 
Aeronáutica estatuido por Real de
creto de 11 de Abril último, es ne
cesario señalar el importe de las 
asistencias que les corresponda per
cibir a los funcionarios que concu
rran a las sesiones y ponencias de 
dicho Consejo y representaciones 
oficiales, con las limitaciones pre
ceptuadas en los artículos 24 y 25 
del Real decreto de 19 de Junio de 
1924. y a este efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha d ig
nado r e s o lv í  se asignen 50 y 40 
pesetas de asistencias, respectiva
mente, al Presidente y Vocales del 
Consejo Superior de Aeronáutica, 
cuando a ello tengan derecho.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Ma5ro de 
1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

N úm, 408.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que 
previene el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 11 de Abril del año 
actual* creando el Consejo Superior 
do Aeronáutica, que especifica que 
podrá ser nombrado Consejero even
tual particular, cualquier personali
dad que por los méritos, técnicos 
aeronáuticos que ostenten merezcan, 
a ju icio  del Gobierno, ser incluido-r 
como tales, y  teniendo en cuenta 
los relavantes e indiscutibles m érf- 
tos aeronáuticos que concurren en 
e l Exorno. Sr.: D. Leonardo Torres 
Quevedo, Ingeniero de Caminos, 
cuya personalidad en el mundo ae
ronáutico es a todas luces notoria 
y eminente,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea nombrado Con
sejero eventual particular del pre
citado Consejo Superior de Aero
náutica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v  efectos. D ios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

Núm. 409.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que 

previene el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 11 de Abril del año 
actual, creando el Consejo Superior 
de Aeronáutica, que especifica que 
podrá ser nombrado Consejero even
tual particular cualquier personali
dad que por los méritos técnicos 
aeronáuticos que ostenten merezcan, 
a juicio del Gobierno, ser incluidos 
como tales, y teniendo en cuenta 
los relevantes e indiscutibles m éri
tos aeronáutico^ que concurren en 
el Sr. D. Juan de la Cierva y Codor- 
níu, Ingeniero de Caminos, cuya 
personalidad en el mundo aeronáu
tico es a todas luces notoria y emi
nente,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
. vido disponer sea nombrado Con

sejero eventual particular del pre
citado Consejo Superior de Aero
náutica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

! Señor Vicepresidente dél Consejo
Superior de Aeronáutica.

Núm. 410

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 11 de Abril actual 
creando el Consejo Superior de Ast
ronáutica y de acuerdo con las pro
puestas recibida^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado nombrar:

Consejeros permanentes.

Ministerio de Estado.— Represen
tante, D. José Péfez Balsera y  L ó 
pez de Zárate, Ministro i-residente; 
suplente, D. Carlos Rojas y More
no. Conde de Torrellano, Secreta
rio de Embajada.

M inisterio de la Guerra.— Repre
sentante, D. A lfredo Kindelán Dua- 
ny, Jefe superior de la Aeronáuti
ca M ilitar; suplente, D. Emilio 
rrera  Linares, Jefe de Escuadra.

Ministerio de Marina. —  Represen

tante, D. Pedro María Cardona, Cá-:  ̂
pitán de fragata, Observador dé. 
Aeronáutica naval; suplente, D. Ma- 
nuel Flórez y Martínez de la Vic^ 
loria, Capitán de corbeta, Piloto de 1 
Aviación e Hidroaviación. j

Ministerio de Trabajo, Comercio , 
e Industria.— Representante, D. Ma-: 
riano de las Peñas y Mesqui, Pilo-: 
to y Jefe de la Sección de la Ae
ronáutica civil; suplente, D. AnJkM 
nio Grancha Baixaulí, P iloto  y JeH 
fe del Servicio de Industrias nu§«* 
vas e Invenciones.

Consejeras eventuales oficiales,
Ministerio de Hacienda.— Rbpjftf* 

sentante, D. Constantino Vázquez 
Jiménez, Jefe de Administración de 
primera clase; suplente, D. Virgin 
lio  Rodríguez Taribó, Jefe de Arfh 
ministración de segunda clase.

Ministerio de ia - Gobernación.—: 
Representante, D. Tomás D íe i  
Frías, Jefe de Negociado de Go-í 
rreos; suplente, D. Francisco Man-* 
chancoso López de Ansó, Oficial 
primero de Correos.

Ministerio de Fomento.— Represen-: 
tante, D. Blas Sorribas Bascarán, Ins
pector general; suplente, D. Juan Pé-» 
rez San Millán y Miguel Polo, Mar
qués de Benicarló, Ingeniero Jefe de; 
primera clase.

Ministerio de Gracia y J u s t ic ia n  
Representante, D. Félix  Llanos J 
Torriglia, Abogado; suplente, don 
José María Navarro de Palenc§4 
Olmedo, Jefe de Administración.

Ministerio de Instrucción públi
ca.— Representante, D. José de Aou-i 
ña y Pérez de Vargas, Jefe de Ad-j 
ministración; suplente, D. Enrique 
Caries Vinader, Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Consejo de la Economía. Nación 
nal. —  Representante, D. Gustavo? 
Navarro y Alonso de Celada, Secre
tario, Jefe- administrativo de la 
Sección de Aranceles; suplente, dod 
Antonio Alcalde, de Belzunce, Jefe; 
de Negociado de la Sección de Aran-i 
celes.

Consejo Nacional de Combustl-: 
bles.-— Representante, D. Nicolás de 
Ochoa. y Lorenzo, Consejero; .su-: 
píente, D. Juan Manual Comyn y 
AHendesalazar, Conde de Albiz, Con-* 
sejero.

Inspección y Registro general de 
Car t o gr af í a. —  (Representante, don 
Arturo Campos Albuerno, Coman
dante de Estado Mayor y Secreta
rio del m ismo; suplente, D. José 
Millán Díaz, Comandante de Esta* 
do Mayor.

Instituto Geográfico y  Catastral*-*
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Representante, D. Enrique Mese- 
guer y Marín, Ingeniero geógra fo ; 
suplente, D. Ignacio Fossi y Gu
tiérrez, Ingeniero geógrafo.

Consejeros eventuales particulares.
Real Aero Club de España.— Re

presentante, señor Presidente; su
plente, D. Alberto Alvarez de Re- 
mentería.

Construcciones Aeronáuticas.^ ■ 
¡Representante, D. José Ortiz Echa- 
güe; suplente, D. Agustín Barbón.

Empresas de explotación de 
Tráfico aéreo.— Representante, don 
Jorge Loring Martínez; suplente, 
D. Eduardo Barrón y Ramos de
Sotomayor.

Escuelas civiles de Aeronáutica. 
Representante, D. Antonio Marín 
J-Iervás, Consejero Delegado de la 
Compañía Española de Aviación; 
suplente, D. Eduardo Bauer y Lan- 
deuer, Consejero de la Compañía 
Española de Aviación.

Fábricas nacionales de motores 
de Aeronáutica. —  Representante, 
D. Francisco Aritio y Gómez, Con-, 
sejero Delegado de la Hispano-Sui- 
za; suplente, D. Em ilio de A lvear 
Aguirre, representante en Madrid de 
la Hispano-Suiza.

Industrias de accesorios de cons-. 
■tracción aeronáutica. ?—  Represen
tante, D. Isidro Rodríguez Zarraci- 
na; suplente, D. Santiago Sánchez 
Quiñones.

Lo que de Real orden lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo
Superior de Aeronáutica.

Núm. 411.

Excmo. Sr.: Fijado el personal que 
ha de constituir la Secretaría técnica 
del Consejo superior de Aeronáutica, 
es necesario agrupar a los funciona
rios que nq tienen mareada categoría 
en alguna de las que señala el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924 para 
el percibo de las dietas reglamenta
rias cuando a ellas tengan derecho, 
y a este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que el Vicesecretario y 
Técnicos de la Secretaría del Consejo 
superior de Aeronáutica sean inclui
dos en la tercera categoría de las que 
señala el precitado Real decreto.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos consiguientes. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo su
perior de Aeronáutica.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 412.
Excmo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.), 

deseando solemnizar el fausto acon
tecimiento de cumplirse el próximo 
día 17 del mes actual los veinticinco 
años de la memorable fecha de su 
Coronación, a propuesta del Presiden
te del Consejo de Ministros y de acuer
do con dicho Consejo, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Los Tribunales de la Nación, 
así civiles como militares, vacarán en 
el despacho de los asuntos a ellos en
comendados los días 15, 16 y  17 del 
mes actual, que asimismo serán inhá
biles a los efectos de cotización de 
valores y del Código de Comercio, y  
festivos para las oficinas públicas.

2.° A los efectos escolares, serán 
festivos los mismos días en todos los 
Centros docentes, tanto civiles como 
militares, sin que las clases den co
mienzo hasta el 19, pudiendo conce
derse permisos para ausentarse a los 
alumnos que lo merezcan por su con- 
ceptuación.

3.® Cada uno de los Ministerio tfui- 
dará de dictar las disposiciones con
venientes para que la celebración de 
las aludidas fiestas no perjudiquen a 
los servicios de dichos Departamen
tos ni a los intereses públicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

REALES ORDENES

Núm. 413-
Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 

Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de tercera 
clase, por fallecimiento del de esta 
categoría D. Rafael Torres y García, 
ocurrido el día 21 de Abril anterior, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se hagan los siguientes ascensos 
de escala en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía: al empleo 
de Topógrafo Ayudante principal, Je
fe de Negociado de tercera cíase, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Luis Sauz y Terror; a! empleo de To

pógrafo Ayudante primero, Oficial 
primero de Administración, con suel
do anual de 5'.Ü(}0 pesetas, a D. Carlos 
Marzán Arana, y al empleo de Topó-* 
grafo Ayudante segundo, Oficial se
gundo de Administración, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. Joaquín 
Casas y Vierna; entendiéndose confe
ridos estos ascensos con la antigüedad 
de 22 del pasado mes de Abril.*

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que para cubrir la vacante re-> 
sultante en la última categoría por 
los ascensos anteriores y la producida 
en la misma por pase a supernume
rario de D. Alfredo Martín Beloso, que 
cesó en el servicio activo el dia 21 
del referido mes de Abril, sean nom
brad os Topógrafos Ayudantes terce
ros de Geografía, Oficiales terceros de 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, D. Antonio Martín 
Arregui y D. Eduardo Cuesta del Mo
ro, por ser hoy y por este orden ios 
dos primeros que figuran en expec
tación de destino en la relación de 
aprobados en las últimas oposiciones 
a Topógrafos verificadas, en virtud de 
la Real orden de 22 de Febrero últi
mo que les concede este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 414.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)* 

de conformidad con lo propuesto por, 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien conceder al Geómetra Auxiliar 
terceao de Ingenieras geógrafos, afec
to a la Brigada de Parcelación de Cá-* 
cores, D. Tomás Hernández Blanco, la' 
excedencia voluntaria, sin sueldo, por, 
período no menor de un año, y no 
mayor de diez, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para apli-* 
cación de la ley de Bases de 22 do 
Julio del mismo año.

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1927.

P. D.f
KJ Inspector general de Cartografía# 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí#

Geográfico' y Catastral.
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Excmo. Sr.: Verificadas las oposi
ciones para cubrir 15 plazas de Me
canógrafos de ese Instituto Geográn 
fleo y Catastral, anunciadas en la Gáh 
ceta del 12 de Febrero último, y ele
vada por él Tribunal correspondiente 
la relación de los aprobados, por or
den de calificación,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien nom
brar para las seis vacantes que exis
ten en la actualidad Mecanógrafos con 
la remuneración anual de 2.000 pese
tas a los que figuran en los primeros 
lugares de dicha relación de aproba
dos, o sean D. Francisco González 
Fernández, doña Eladia Escudero y 
Garrido, doña Polonia García y Laca- 
sa, doña Luisa Sanfederico y Vázquez, 
doña Rafaela Fraisero García y doña 
Isabel Calvo Rodero; quedando los 
nueve restantes D. Emilio Lozano Do- 
lagaray, D. Julián Agüero Peciña, don 
Alfonso Astor García, doña María de 
los Dolores Martínez de Velasco y Ro
mano, doña María Eugenia Aguado 
Rénedo, doña Adoración Menoyo Bá- 
día, doña Carmen Vida Motta, doña 
Higinia Torres Fernández y D. Manuel JNícolás Alvarez en expectación 
de destino, para ir ocupando las va
cantes que se vayan produciendo en 
el personal de Mecanógrafos y por el 
orden que figuran según la califica
ción dada por el Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su 'conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo dé 
1927.

P. d .,
El Inspector general de Cartografía,

arídanaz

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 416.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza en 

la -última categoría del Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador, por pase a la 
situación de excedente voluntario del 
de esta clase D. Gustavo López López, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por - esa Direc
ción general, ha tenido a bien nóm«* 
brar para ocupar dicha yacante, eni 
virtud de oposición y con arreglo a lo 
que dispone la Real orden de 1.° de 
Febrero último, Administrativo-Calcu
lado^ Auxiliar de primera clase, con 
el sueldo anual do 2,500 pesetas, a 
doña Julia del Csatillo y Rico, por ser

el numero 1 en la actualidad de los 
aprobados en expectación de vacante 
en las últimas oposiciones verificadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 
1927.

p,
El Inspector general de Cartografía, ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 514.
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Conten

cioso del Tribunal Supremo, en plei
to promovido por D. Jaime Ríus y 
Elíes contra la Real orden de este 
Ministerio fecha 7 de Marzo de 1925, 
que separó al demandante del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción del dis
trito del Hospital, de Barcelona, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispo-: 
isitiva es como sigue:

“Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración 
general del Estado dé la demanda 
interpuesta por la representación 
dq D. Jaime Ríus Elíes, contra la 
Real orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia de 7 de Marzo de 1£25, 
que declaramos firme y subsis-, 
tente.”

Y conformándose S. M. él Rey 
(q. D. g.) con dicha sentencia, sé 
ha servido disponer sé cumpla eri 
jsus propios términos cuanto 'en la' 
misma se ordena.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo dé 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Núm. 615.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Blas García Escudero, 
y conforme a lo prevenido en el ar* 
tículo 33 del Real decreto de í.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 dé Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de pri

mera instancia e instrucción dé 
Tordesillas, que actualmente des-; 
empeña.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y efectos eonsi.-s 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos;' 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1927.

PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia dé- 

Valladolid.

Núm. 516.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele- 

vada a éste Ministerio con fecha 5 
de los corrientes por D. Juan José 
Barruel Domínguez, Secretario ju-: 
di/cial en situación de excedencia^ 
voluntaria, solicitando su reingre-* 
so 'en el Cuerpo de Secretarios ju~; 
diciales,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenid( 
a bien acceder a la petición forman 
lada por D. Juan Barruel üomín-- 
guez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 7 de Mayo di 
1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia;

Culto y Asuntos generales.

Núm. 517.
Ilmo. Sr.: En vista del expedienta 

instruido para la provisión, por con< 
curso de traslación, de Ja plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventi* 
ya del Juzgado de instrucción del dis-: 
trito de la Derecha, de Córdoba, d< 
categoría de término, vacante por fa«* 
llecimiento de D. Miguel Luanco La- 
casa, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 1.° del Real dé-* 
creto de 12 de Abril de 1915, J

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien nombrar para la referida pJLazf 
a D. Francisco Berenguer Gimeno^ 
Médico forense de Pamplona y única' 
concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. parar 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Mayo de 1927. .;PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Sevilla.

Núm. 518.
Ilm o. Sr.: En v is ta  del exp ed ien te  

instru id o  para la  p rov isión , por con
curso de antigüedad, de la plaza de
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Médico forense de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de-Vi
toria, de categoría de término, varan
te por traslación de D. Benigno V e- 
lázquez Amézaga, y de conformidad 
l̂ on lo que previene el artículo 8.° del 
fteal decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡fien nombrar para la referida plaza 
& D. José Muñoz García, Médico fo
rense de Borja y único concursante.

¡De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Múm.  519* 

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión, por con- 
¡curso entre sustitutos, de la plaza de 
.¡Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
¡YiHalón, de categoría de entrada, y  de 
¡conformidad con lo que previene el 
1 Artículo 4.° del Real decreto de 29 
¿e  Julio de 1915,
i E. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
i bien nombrar para la referida plaza 
[a D. Ricardo Pelayo Guilarte, Médico 
Sustituto del forense del Juzgado del 
•B'istrito del Este, de Santander, que 
resulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
. |u conocimiento y efectos consiguíen
les. Dios guarde & Y. L mucho* años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
! YalladolM.

ilúm. 52®.

Eivcmo. Br. : S. M. el R ey tq. B. g.), 
die -conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 12 

Abril de 1906 y de la 'propuesta 
fbrxF’uTada por la Sala de gobierno de 
ŝia Áudiencia, ha tenido a bien nom - 

;ferar Médico sustituto del forense y  
la Prisión preventiva del Juzgado 

;de prim era instancia de ücaña a cdxi 
j.Desiderio Manzanares Mota, que re- 
i une las condiciones legales. 
t De Real orden lo digo a Y. E. para 
i Su conocimiento y efectos consiguicn- 
ifés. Dio¡s guarde a Y. E. muchos años. 
| Madrid, 7 de Mayo de 19.27.

[ PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 'te

rritorial do Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
ftlúm* 78.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia ele
vada por la S. en G. Pinillos, Izquier
do y Compañía, en solicitud de abono 
de 841.715,30 pesetas, corno quebian- 
to sufrido en el transporto de tropas 
americanas desde Francia a Nueva 
York en Abril de 1919:

Vista la liquidación practicada por 
la Junta de Cancelación de quebran
tos :

Considerando que, previo informo 
de la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado y acuerdo del Con
sejo de Ministros, se dispuso por Real 
orden de 7 de Enero último el abono 
a la Compañía Trasatlántica de los 
quebrantos sufridos por igual concep
to, pero no con cargo al Estado, sino 
enjugados en loa términos previstos 
en la legislación del ramo de abaste
cimientos :

Considerando que en el presente 
caso la S. en C. Pinillos, Izquierdo y 
Compañía ¡si© halla en - idénticas cir
cunstancias que la Compañía Trasat
lántica, y  existiendo las mismas ra
zones procede aplicar la misma regia 
jurídica,

S. M. el Re y  (q. D. g.'), de confor
midad con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y con lo 
informado por el Asesor general de 
este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner que por la Junta de Cancela
ción de quebrantos se abone a la 
S. en C. Pinillos, Izquierdo y Compa
ñía, en concepto de quebrantos por 
servidos de requisa realizados por 
buques de su propiedad en el trans
porte de tropas americanas desde 
Francia a los Estados Unidos é e  Am é
rica, por virtud del convenio celebra
do por el extinguido Ministerio de 
Abastecimientos, la suma de pesetas 
8 4 1 .fi5 3̂0, en cuya cantidad debe 
considerarse ampliada la que debe ser 
abonada como quebrantos a los na
vieros españoles, y  que figuran en el 
certificado a que hace referencia la 
Real orden del Directorio Mi i llar de 
21 de Diciembre d© 1928.

De Real orden lo diga a W. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a V, L muchos años. Madiíd, 
29 de Abril de 1927.

GQRNEJD
•Señor Director general de Navegación.

Señores....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
J V ú m . 250.

lim o . Sr.; V isto el expediente 
instru ido en la D irección  general 
de la Fábrica  de Moneda y T im bre 
con  ob jeto de adquirir, m ediante 
subasta' pública, 300 resm as de pa
pel blanco continuo para la elabora
ción de pagarés a la orden durante el 
año 1927:

Resultando que previa la fo rm a 
ción  del pliego de condiciones, su 
aprobación  y pu blicación  de anun
cios se celebró, el día 8 de Abril úl
tim o, la subasta pública para con 
tratar el sum inistro de re feren cia ;

Resultando que en aeta autoriza
da pon  e] N otario de esta Corte don 
José T oral, con  el núm ero 195 de 
su p ro toco lo  y con  relación  a di
cha subasta, se hace constar que. 
dos fueron  las p roposiciones p re 
sentadas, la prim era suscrita  por 
D. B albino Cerrada Sauz, o frec ien 
do efectuar el servicio por el n re 
cio de 40 pesetas cada resm a, y 
la segunda, firmada por D. D ion i
sio  Martínez de Ve lasco, en repre-. 
setnación  de la Sociedad “ A. G. P .” 
(A lm acenes G enerales de P ap el), 
com prom etiéndose a ralizar el ser^ 
vicio  por el precio de 32,44 pese
tas cada resm a:

Considerando que tanto en los 
actos preparatorio!; de la  subasta; 
com o en la celebración  de la mis-; 
ma se han cum plido todos los re 
quisitos y form alidades exigidas 
por la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911 y  p or el p liego de 
condiciones del con tra to :

C onsiderando que de las dos pro~¡ 
posicion es presentadas, la suscrita  
p or  D. D ion isio  Martínez de Velas-, 
co, en representación  de la S ocie
dad “A. G. P .” , es la m ás ventajo^  
sa para los intereses del Estado y 
se halla com prendida en el precia, 
fijado por  el M inisterio de Ha* 
cienda ;

Considerando que según las  eláu^ 
sulas t i  y  12 del p liego de con d i
c ion es  el con tratista , una vez ad*« 
judlcado el servicie, deberá afianzar 
©I contrato y elevar éste a escritu 
ra  pública,

S. M. el R ey  (q. D. g .) , c o n fo r 
m ándose con  lo  propuesto por esa 
D irección  general de la F ábrica  de.. 
M oneda y  T im bre, sa ba  servido 
aprobar la subasta celebrada en  di
cho Estafe 1 eoim i en io el día 8 dé 
A bril próxim o pasado, c o n  ob jeto  
de contratar el sum inistro de pa-
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peí blanco continuo p a ra  la elabo
ración  de pagarés a la orden que se 
¡considera necesario  duran te  el año 
de 1927. adjudicándose definitiva
m ente el servicio a D. Dionisio 
M artínez de Veiasco, Apadorado de 
la Sociedad UA. G. P .” (Almacenes 
G enerales de P apel], por el precio 
fijado en su proposición, que de
berá afianzar e* c o n tra to  y e le v a r 
lo a e sc ritu ra  pública, con arreglo 
al pliego de condiciones de la su 
basta .

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 
1927. ,

CALVO BOTELO
Señor D irector general de la Fá-.

b rica de Moneda y Tim bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 518.
S. M. el Rey (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se h a  ser
vido conceder un mes de licencia por 
¡enfermo y con todo el .sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Pablo 
Mazo y Quemada, con destino en San- 
loña, autorizándole para hacer uso 
de ella en Logroño; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 26 de Abril último, de acuerdo 
Con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, én virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  V. S* para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos afio-s, Madrid, 7 de Mayo 
de 1927.

B1 Director general,
TAFUR

Señor es Ordenador de pagos y Jefe 
: de l Centro de Santander.

Núm. 519.
! R- vi. el R e y  (q., D. g ,), de confor- 
Baldad con Jo que previenen las Rea- 
fes órdenes de IB de Diciembre de 
3924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
.siguiente (G a c e ta  del 5), se há ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Anto
nio Hernáez del Campo, con destino;

en Madrid, autorizándole para hacer 
uso de ella en Viso del Marqués; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis- 
posicinó octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años., Madrid, 7 de Mayo 
de 1927.

HI Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 520.
S. M. el R ey  (q.. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), s-e ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial primero de Telégrafos D. Pedro 
José García y Rodrigo, con destino en 
Fuente-Ovejuna, autorizándole para 
hacer uso de ella en Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 3 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real • orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 7 de Mayo 
de 1927,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba,

Núm. 521.
S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D Samuel 
Pardelláns y Durán, con destino m  
San Juan de las Abadesas, autorizán
dole para hacer uso de ella en Ta- 
m arite de. L itera; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 30 de Abril último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que m  menciona*

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años, Madrid, 7 de Maye 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jef« 
de la Sección de Gerona.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 378.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Ins
pección Industrial de la provincia d( 
Barcelona, remitiendo favorablemente 
informada por la Verificación de Con-, 
tadores eléctricos de la provincia le 
instancia en que D. Alfredo Grobety 
con domicilio en Barcelona, cálle Ma
llorca, 235, solicita en nombre de li 
Rocíete Genevoise DTnstruments d€ 
Physique, de Ginebra, representación 
que tiene debidamente acreditada en 
expediente obrante en este Miniserio, 
la aprobación del conador “Sip Ib* 
para corriente alterna trifásica:

Considerando que el conador tipd 
“Sip Tb” responde a la teoría basadt 
en los principios de la electrotecnia; 
que es de buena construcción, de fácil 
manejo, instalación y regulación; 
difícil desarreglo, funcionando en con* 
dieiones normales dentro de cuanta 
prescribe el vigente Reglamento parf 
el servicio de Verificación de conta
dores,

S, M. el R ey  (q. D. g,)., de eonformi* 
dad con la propuesta formulada pot; 
la Inspección y Verificación de Con
tadores eléctricos de Barcelona, se h t 
servido disponer:

1,° La aprobación del contado! 
eléctrico tipo “Sib Ib ” para corriente 
alterna trifásica, construcción de 1* 
S ocie te Genevoise DTnstruments da 
Physique, de Ginebra, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados por 
D. Alfredo Grobety.

%? Que se devuelva a dicho inte
resado, como peticionario de la apro
bación, un ejemplar de las Memorial 
y pianos con la correspondiente nota 
de aprobación.

3.a Que los contadores pertene
cientes al sistema y Upo aprobado 
lleven una inscripción, Legible desde 
el exterior, indica loria de las caracté» 
rísticas del mismo, corno asimismo de 
la casa vendedora o alquiladora
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4.° Que del precitado tipo se re
mita para su archivo un modelo a 
‘cada una de las Escuelas de Ingenie
ros de Caminos, Canales y  Puertos y  
Central de Ingenieros Industriales.

5.° Que esta resolución, jipatamen
te con las formas de comprobación y  
verificación, se publique en la Gaceta  
de Madpjd y Boletín Oficial de efete 
Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Formas de verificación y  comproba
ción.

1.° Los laboratorios destinadas a 
la verificación do este modelo de con
tador deberán estar dotados, a lo me
nas, de dos vatímetros de sensibili
dad, apropiada a la capacidad de los 
contadores que se trate de verificar, 
cuyo error máximo no alcance el 1 
por 100.

Asimismo deberán tener resisten
cias adecuadas para determinar las 
cargas a que deban verificarse; bobi
nas de auto-inducción, que podrán ser 
intercaladas en el circuito de cargas 
no inductivas y un buen reloj cuenta- 
segundos.,

2.° La verificación de este modelo 
de contador en los laboratorios se ve
rificará con sujeción a cuanto deter
mina el vigente Reglamento para com  
tadores del tipo motor a que perte
nece el de que se trata.

En la misma forma que determina 
' el Reglamento se efectuará a veri- 
. fieación en el domicilio de los abo- 
' nadas.
i 3.a Para la comprobación de este 
i contador en el domicilio de los abo- 
; nados se procederá cerciorándose ante 

todo de su ouena instalacióñ en el ta- 
! blero y del estado en que js-e encuen- 
. tran los precintos puestos en el la- 
| boratorio al tiempo de cu verifica- 
I ción.
I Si como consecuencia del examen

Í que se acaba de mencionar, el veri- 
ficadíor juzga conveniente someter el 
contador a pruebas, las llevará a cabo 
con las cargas que estime oportunas, 

| cqgfando para cada una de ellas el 
| UjsTiipo que tarda el disco (visible por 
id a  mirilla practicada al efecto en la 

tapa) en dar un número de revolu
ciones completas, y comparando la 

> lectura media de los aparatos de me
dida con el consumo que acuse el 
contador, calculado teniendo en cuen- 

. la  su constante grabada en la placa 
de la cubierta, determinada en vatios 
por revolución del disco.

4.a El precinto de este contador 
iS-erá exterior, valiéndose a este efecto 
de un alambre o hilo fuerte que pase 
por los orificios de lo? tornillos o 
hembras de cierre de la lapa, en fo r 
ma que imposibilite operar oír los ór
ganos de regulación L sía util izar o 
romper dicho precinto.

5.a Finalmente, el Verificador co
locará en sitio bien visible de la tapa 
una etiqueta en la que conste el nú
mero del aparato y fecha de su ve
rificación. Guando se efectúe su com
probación se anotará en la misma 
etiqueta la fecha en que esta opera-* 
ción se lleve a cabo, así como el pora-*- 
bre y domicilio del abonado.,

Núm. 379.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Jaime Schwab, domicilia
do en esta Corte, Los Madrazo, 20, 
solicitando en nombre de la casa Frie-: 
drich Lux G. ni. b. H., de Ludwigsha- 
fen am Rhein, representación que 
acredita mediante la presentación del 
correspondiente poder, el cambio de 
denominación de los contadores de 
agua de turbina, tipo sumergido y tipo 
de esfera seca, “Original Lux”, apro
bados por Real orden de 29 de Junio 
de 1923, por la simplificada “Lux”, la 
cual podrá ser marcada en los conta
dores en la forma antes dicha o bien:

L
LUX

X
: Resultando que, según manifestar 

ción del Sr. Schwab, la variación de 
denominación que solicita no lleva 
consigo ninguna modificación en los 
contadores aprobados y sólo la moti
va un cambio en la organización ad
ministrativa de la casa constructora,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Verifi
cación oficial de Gases y Líquidos de 
Madrid, se ha servido disponer:

1.° Se acceda al cambio de deno
minación del contador para agua 
“Original Lux ”, aprobado el 29 de 
Junio de 1923* por la de “Lux”, que 
po'clrá g|r escrita en las dos formas 
ya antedichas.

2.° Que esta denominación “Lux” 
deberá grabarse en la tapa y  cuerpo 
detlos contadores.

3.° Que este cambio de denomina
ción no permita introducir kt más pe
queña modificación en los contadores 
ya aprobados “Original Lux”.

4.° Y que esta resolución se pu
blique para conocimiento general en 
la Gaceta de Ma dr id  y  Boletín Oficial 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1927.

P.D .,
ANDUJAR

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.'

Núm. 380.
lim o. Sr.: V istos los expedientes 

incoados por D. Pedro Gerdán Casa 
telió, Secretario del Ayuntamiento; 
de Rodezno; D. Rafael Monzón R o-j 
dríguez, Teniente fiscal de la Au-* 
diencia territorial de Las Palmas;; 
D. José Manuel de Estrada y Soler', 
Abogado del Estado en la Delegan 
ción de Hacienda de Huelva; D. Luis; 
Alvarez Bermejo, Aparejador de; 
Obras del Ministerio de Fomento;; 
D. Garlos Quintana Palacios, Cos 

| mandante del Regimiento de In.fari-* 
terí’a de San Marcial, número 44 ;¡ 
D. Adrián Fernández Benito, Oficial 
primero de la Tesorería Contaduría} 
Central del Ministerio de Hacienda;] 
D. Mariano de Alba y  del Olmo, CoW 
mandante del Cuerpo de Sanidad! 
Militar, con destino en la Fábrica} 
Nacional de Toledo; D. Cristóbal 
González Aller, Capitán de Corbeta^ 
con destino en el Ministerio de Ma-* 
riña; D. Angel Sáinz Esquerra, Cois 
mandante de la Guardia civil, Ayu-? 
dante de Campo del General inspéc-a 
tor de la tercera zona; D. Indalecio» 
Cora Toledo, Bombero graduado'! 
D. Mariano Escribano Alvarez, Co^ 
mandante médico con destino en 1$ 
Academia de Caballería de Vallado-* 
lid; D. Enrique Vinader Tirado, Co-j 
mandante de Infantería, Delegad^ 
gubernativo en la provincia de To-s 
ledo; D. Alberto Martínez-Pardo y  
Martín, Abogado del Estado coifl 
destino en el Ministerio de Estado^. 
D. José Márquez Caballero, Juez de; 
primera instancia del distrito de lal 
Barceloneta; D. Ramón de Ott.o y¡ 
Barea, Jefe de Adm inistración deí 
Cuerpo de Correos, con destino eií 
Barcelona; D. Antonio Prada Caldea 
villa, Teniente Corone! de Infantes  
ría con destino en (el Regimientas 
de} la Zona de R<felutamiento y re-i 
s;erva de Zamora; y  a los huérfano#  
de D. Antonio Daban y  Vallejo, re-* 
presentados por su tutor D. Antonio*, 

Fernández Sedaño y  Candalija, ve** 
ciño de Andújar (Jaén), todos los! 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto do Subsidio a iaa 
fam ilias num erosas de 21 de Junio] 
de 1926,

S. M. e l R ey (q .  D. g .)  s e  h a  s e w
vido otorgar la calidad de beneficia-; 
rios del Régimen dé Subsidio a las; 
fam ilias num erosas a los aludidos] 
señores, según regula el Rea! dé» 
creto antes mencionado y el Regla-: 
mentó de 30 de Diciembre dé 1-926. 
(Real decreto número 4 de la Prá# 
sidencia del Consejo de Ministros,; 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927) y
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el Real Secreto 'de 4 dé Abril publi
cado en la Ga c e ta  del d ía  5 con el 
número 622, concediéndoles los be
neficios y derechos que. se especifi
can a continuación:

D. Pedro Cerdán Castelló.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Rafael Monzón Rodríguez.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce- 
den los beneficios del artículo 9.°

D. José Manuel de Estrada y So-: 
ler.—-Número de hijos, ocho.— Se le 
icón-ceden los beneficios del artícu-: 
lo 9.°

D. Luis Alvarez Bermejo.—-Nú-: 
mero de hijos, ocho.— Se. le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Garlos Quintana Palacios.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Adrián Fernández Benito.— Nú
mero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

D. Mariano de Alba y del Olmo.—  
Número de hijos, ocho.— Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Cristóbal González Allér.— Nú-; 
mero de hijos, nueve.— Se le conce.-; 
den los beneficios del artículo 9.°

D. Angel Sáinz-Ezquerra.— Nú-: 
mero de hijos, nueve.— Se le concé-; 
'den los beneficios del artículo 9.°

D. Indalecio Cora Toledo.— Nú-; 
mero de hijos, nueve.— Se le conoe.-¿ 
den los beneficios del artículo 9.°

D. Mariano Escribano Alvarez.—  
Número 'de hijos, nueve.— Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.° 

D. Enrique Vinader Tirado.— Nú
mero dé hijos, 10.-=—Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.° 
y 10.

D. Alberto Martíriez-Pardo.—N ú
mero de hijos, 10.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.® 
y io .

D. José Márquez Caballero.— Nú
mero dé hijos, 10.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9$ 
y 10.

D. Ramón de Otto y Barea.— Nú-n 
mero dé hijos, 10.— Se le concédeh 
los beneficios de los artículos 9.é 
y 10.

D. Antonio Prada Caldevilla.—* 
Número de hijos, 11.— Se le conce
den ios beneficios dé los artícu-: 
los 9.°, 10 y 11 (cáso l.*)\

Lo que dé Real orden digo a y . I. 
para su conocimiento, traslado a los 
interesados y demás gféctos. Ditos 
guarde á Y. I. mucho's años. M¡fe 
drid, 29 dé Abril dé 1927.

■ • 

a n M ja r

Señores Director general de Traba
jo  y Acción Social y Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Núm. 381.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Demetrio Mateo 
Blázquez, vecino de San Martín de 
¡Valdeiglesias (M adrid); D. Juan Pé
rez Hervás, vecino de Villalba de 
Duero (B u rgos ); D. Benjamín Gon
zález Cid, vecino de Orense; don 
Modesto García López, vecino de 
Vallecas (M adrid); D. Eugenio Te
jada Arenas, vecino de Madrid; don 
Fermín López Sanz, vecino de Ma
drid; D. Juan Carreño Expósito, ve
cino de El Toboso (T o led o ); don 
Enrique Ferrer Casanovas, D. Ser
gio Theus Calvo, vecino de Madrid; 
D. Pío Junquera Prieto, vecino de 
.Madrid; D. Pedro Vara Ramírez, 
vecino de Añover de Tajo (Tole
d o ), todos ellos obreros, los cu a 
les han solicitado se les otorgue 
los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos seño
res beneficiarios del régimen de 
subsidio a las familias numerosas 
que regulan el Real decreto antes 
mencionado y el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (R. D. núme
ro 4 de la Presidencia, Gaceta  de 1 
de Enero de 1927), concediéndole 
los derechos que se especifican a 
continuación:

Demetrio Mateo B lázquez.—: Nú
mero de hijos, ocho.-— Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso prim ero), 7.° y 8.°

Juan Pérez Hervás.—  Núme
ro. de hijos, ocho. —  Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso primero), 7,° y 8.° 

Benjamín González Cid.— Núme
ro. de hijos, ocho.—? Se le cQhcg- 
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso primero), 7.° y 8.° 

Modesto García López.—»Nüihe-s 
ro de hijos, ocho.—¡ Se le concé^ 
den los beneficios dé los artículos. 
4 /  (baso primero), 7.# y 8.° 

Eugenio Tejada Arépas.^Jíúnx^ 
m de; hijos, hueve.~rgé íi conAedézI 
íós beneficios dé loe artículos k? 
(cáso segundo) , 7,° y 8*

Féfcfiiíh L'ópéz San?, &■= Númejrci 
de Ktjojs, i0.%=ge le; obñceden JóJ 
árffbulos 4.® (calo. tercerd)# 
y 8,®

Jnaxi Carrefiq E^pó^ito..  ̂ífúV: 
mero de ®jos, jft¿a=!PB II

los beneficios de los artículos 4.* 
(caso .tercero), 7.° y 8.°

Enrique Ferrer Casanovas.— Nú-« 
mero de hijos, 10.—e-Se le concedes 
los beneficios de los artículos 4.°: 
(caso tercero), 7.° y 8.°

Sergio Theus Calvo. —  Númeró
de hijos, 10'.-— Se le conceden ios!
artículos 4.° (caso tercero), 7t*
y 8.°

Pío Junquera P rieto .—*Númer<¿ 
de hijos, 11.— Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (ca-* 
so cuarto), 7.° y 8.°

Pedro Vara Ramírez. —  Numeré 
de hijos, 12.— Se le conceden lo !
beneficios' de los artículos 4.° (ca* 
so quinto), 7.° y 8.°

¡De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento, traslado a loá 
interesados y efectos oportunos.* 
Dios guarde a V. I. muchos añosj 
Madrid, 29 de Abril de 1928.

p. d .,
. ANDUJAR

Señores Director general de Tra-? 
bajo y Acción Social y Ordenado^ 
de Pagos por obligaciones de es* 
te Ministerio.

Núm. 382.
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones

elevadas a este Ministerio para la 
constitución de Comités paritarios lo* 
cales o interlocales en algunas poblar 
c iones de las provincias de Alicante* 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, San Se-, 
bastián, Madrid, Málaga, Murcia, Sa* 
lamanca, Segovia, Valencia, y Vizcaya* 
de las industrias y profesiones si-i 
gu i entes:

Alicante (Alcoy) .
Grupo 4.°— Siderurgia, metalurgia 

y derivados. Solicitado por el Sindi-< 
cato de metalúrgicos y similares.

Grupo 8.°— Industrias textiles. Te« 
jido de géneros de punto. El Delega? 
do regional de Valencia.

Badajoz.
Grupo .14.—Artes blancas. Solicitad 

do por la Sociedad obrera de panado* 
ros El Trabajo.

Grupo 18.—Prensa. Asociación d i 
la Prensa de Badajoz.

Barcelona. |
Grupo 16.—Industria de la alimen-i 

taeíón. Pastelería. Solicitado por 1|É 
de reposteros y pasteleros dÉ

BáTéeloha.
Burgos.

Grupo 6.®—Oficios de la cpustrue-* 
c íók  Sójíéitado por el Sindicato pro-* 

del ramo de la construcción.
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Grupo 25.—Comercio. Solicitado por 

la Sociedad de dependientes de co- 
piercio e industria.

Grupo 26.—Despachos, oficinas y 
Banca. Solicitado por la misma.

Cae eres OJeríe).
Gruipo 6.°—Oficios de la construc

ción. Solicitado por la Sociedad de ai- 
bañiles y carpinteros de Jerte.

Cádiz.
Grupo 18.—Prensa. Solicitado por 

Ja Agrupación de la Prensa diaria de 
Cádiz.

Ciudad Real fManzanares}.
Grupo 14.—Artes blanca®. Solicita

do por la Asociación de obreros de ar_ 
tes blancas, alimenticias y similares 
de Manzanares.

Puertollano.
Grupo I.»—Minería. Solicitado por 

el Sindicato minerometalúrgico de 
Puerto-llano.

Córdoba.
Grupo 23.—Industria hotelera. Ga- 

Jn-areros. Solicitado por la Sociedad de 
'camareros y similares El Ancora.

Pueblonuevo del Terrible.
Grupo 6.°—Oficios de la construc- 

Idón, Solicitado por el Sindicato de 
construcción de Pueblonuevo del Te
rrible. .

Guipúzcoa (San Sebastián).
Grupo 12.—Artes gráficas. Solicita

do por la Federación gráfica españo
la (sección de San Sebastián).

Grupo 23.—Industria hotelera. So
licitado por la Soeiedad de camareros 
y similares La Prosperidad.

Madrid.
Grupo 9.°—Industria del vestido y 

del tocado. Sombreros. Solicitado por 
la Sociedad de operarios sombrereros,, 
planchadores y similares de Madrid.

Grupo 15.— Conservas. Solicitado 
por la Asociación patronal de la in
d u stria  biográfica sobre metales y 
construcción de envases y productos 
alimenticios y farmacéuticos, con ca
rácter interlocal.

Grupo 17.—Azúcares y alcoholes. 
Solicitado por la Asociación de fabri
cantes de cerveza de España.

Grupo 24.—Servicios de higiene. 
Limpiabotas. Solicitado por la Socie
dad de obreros limpiabotas de saló
t e  El Brillo.

Málaga.
Grupo 25.—Comercio. Solicitado por 

ja Agrupación de comerciantes de 
*$fólagfu

Murcia (Cartagena).
Grupa .12.—Artes gráficas, Solicita^

do por la Sociedad de obreros tipó
grafos y similares.

Jumilla.
Grupo 6.°—Oficios de la construc

ción. Solicitado por la Sociedad de 
obreros albañiles El Trabajo,

Yecla.
Grupo 6.° Oficios de la construc

ción. Albañiles. Solicitado por la sec
ción de albañiles de Yecla.

Grupo 9.°—Industria del vestido y 
tocado. Alpargatería. Solicitado por Ja 
Sección de alpargateros de la Agru
pación socialista de Yecla.

Salamanca.
Grupo 6.°—Oficios de la construc

ción. Solicitado por las Sociedades de 
obreros peones albañiles, carpinteros, 
pintores y obreros en piedra.

Grupo 25.—Comercio. Solicitado por 
la Asociación patronal de comercian
tes de Salamanca.

Santander.
Grupo 3.°—Electricidad, gas y agua. 

Solicitado por la Sociedad de obreros 
de gas "y electricidad de Santander.

Segovia.
Grupo 6.°—Oficios de la construc

ción. Solicitado por la Sociedad de al
bañiles El Trabajo.

Grupo 6.°—Oficios de la construc
ción. Solicitado por la Sociedad de 
obreros carpinteros de Segovia.

Grupo 6.°—Oficios de la construc
ción. Solicitado por la Soeiedad de 
pintores La Defensa.

Grupo 12.—Artes gráficas. Solicita-* 
do por la Asociación del Arte de Im 
prim ir de Segovia.

Grupo 14.—Artes blancas. Solicita
do por la Sociedad de obreros pana
deros de Segovia.

Grupo 19.—Transportes terrestres 
(tracción mecánica). Solicitado por la 
Sociedad de “chauffeurs ” El Auto
móvil.

Grupo 25.—Comercio. Solicitado por 
la Asociación de dependientes de co
mercio de Segovia.

Grupo 25.—-Comercio, Solicitado por 
la Asociación de dependientes inter
nos del gremio de vinos.

Sevilla.
Grupo 25.—Comercio. Solicitado por 

la Asociación de exportadores de acei
tunas sevillanas.

Grupo 25.—Comercio. Solicitado, 
por la Asociación de exportadores de 
aceites de oliva.

Valencia.
Grupo 3.®—Suministro de aguas. 

Solicitado por la Sociedad de emplea

dos de las explotaciones de la Socie
dad de aguas potables y mejores de 
Valencia.

Grupo 4.°—Siderurgia, metalurgia 
y derivados. Forjadores. Solicitado por 
la Sociedad de forjadores y ayudan
tes.

Grupo 4.°—Siderurgia., metalurgia 
y derivados. Caldereros en hierro. So
licitado por la Sociedad de caldereros 
en hierro.

Grupo 8.°—Industria textil. Seda. 
Solicitado por el Sindicato católico de 
obreras del arte de la seda.

Grupo 19.—Transporte- terrestres. 
Solicitado por la Sociedad de coche
ros y similares de Valencia La Unión,

Grupo 24— Servicios de higiene. 
Peluquerías. Solicitado por las Socie
dades de patronos y oficiales pelu
queros de señora?.

Alberique {Valencia,}.
Grupo 6.°—Oficios de la construc

ción. Solicitado por la Sociedad de 
Oficiales y peones albañiles de Alhe- 
riqne.

Cheste {Val encía)
Grupo 6 0—Oficios de la construo 

ción. Solicitado por la Sociedad de 
a lloa ñ i 1 e s L a F;d i fi e a dora.

Moneada (Valenda'].
Grupo 8.°—Industrias textiles. Arte 

de la seda. Solicitado por el Sindicato 
católico de obreras de Moneada.

Viz caya (B ilbao)
Grupo 12.—Artes Gráficas. Solici

tado por la Sección de la Federación 
Gráfica Española.

Baracaldo (Vizcaya).
Grupo 4.°—Siderurgia, metalurgia 

y derivado®. Solicitado por el Sindi
cato obrero metalúrgico de Vizcaya y 
con carácter interlocaL

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

4.° Para que en su día pueda pro- 
cederse a la elección de dichos orga
nismo®, de acuerdo con la disposición 
transitoria quinta del Decreto-ley de 
26. de Noviembre de 1926 y el in
forme de la Comisión interina de Cor
poraciones, m  abrai un plazo de vein
te días, a contar desde la fecha de 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid., a los efectos cíe 
la inscripción en el Censo electoral 
social de este Ministerio, de las So
ciedades patronales y obreras a quie
nes pueda afectar la constitución dé 
dichos Comités y que aún no hubie
sen solicitado tal inscripción, debien
do cumplimentar al dirigirse a este 
Ministerio los siguietnes requisitos:

A) Denominación dé la Sociedad,
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B) Nacionalidad 
0) Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
F) Numero de 'socios de que 

toonsta.
Gj Firma del Presidente o del que 

haga sus veces y  sello de la misma.
E) Las Sociedades obreras y pa

tronales constituidas con arreglo a la 
¡ley de Asociaciones acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatutos 
0 Reglamentos, una lista de socios y 
¡certificado del Gobierno civil o justi
ficación de la constitución legal de la 
Sociedad. Además, las Sociedades pa
tronales de todo género enviarán de
claración del número de obreros que 
jempleen. Las Sociedades' civiles y 
Compañías mercantiles que ocupen 
jmás de cien obreros deberán acredi
tar su existencia mediante certifica
ción de hallarse inscritas en el Re

gistro Mercantil, o en su defecto cer
tificación expedida por el Director o 
representante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsabili
dad, los datos relativos a la inscrip
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de 
constitución de la Sociedad, declaran
do que ésta continúa existiendo en 
el día de la fecha de la solicitud.

2 .° Que por los Gobernadores ci
viles se disponga la inserción inme
diata de esta Real orden en el Bole
tín üficial de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de las perso
nas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico m 
V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social..

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  

DE DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento .de pagos para la próxi

ma semana.
Esta Dirección general ha acorda

do que en los días 1 1  y  12 de los 
corrientes se entreguen por la Gaja 
de la misma los valores consignados 
en .señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y  .además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de ¡créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y asta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 7 de Mayo de 1927.— El Di
rector general, Carlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultr 
por la Tesorería de este Centro,

NUMERO DE LA

PROVINCIA
Clrecoiñn Delegación.

amar presentadas al cobro en el turno preí árente que han de satisía.cerse 
con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 ,

IMPORTE
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Pesetas.

73.631 1.688 Huelva...... ................... D. Alonso Arroyo Romero ...... . 67,00
78.282 1.662 ' Baleares.......... ............ Miguel ffibiioni Olafell . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . .  41,00
78.283 539 VaUadolifl. ........... Santiago Pérez Machacón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  25,00
78 285 2.308 Granada. ..................... Domingo Colíados García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i &9$0

Francisco Pérez Rodríguez . . . . . . .  . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  ., ü 32*0078.286 2.307 Idem ..........................
78.287 2.307 bis. Idem........... ............. . Francisco Pérez Rodríguez .......... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 59„0G
78.288 2.308 Idem........... ................ Agustín Pérez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •-»-.«*.» 314,00
78.289 1.503 Albacete...................... Félix Ergueta Sánchez . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  58,00
78.292 1.553 Baleares.................... José Mascaré Mut...................................... . 120,75
78.293 1.351 B u rgo s ... ... . . . . . . . . . . . José Colína Pérez. . 3 4 , 0 0
78.294 2.687 A lica n te ..... ... ... .. ... José Ltoróns Pérez. ........ ••••••• • •  • . ... * • • •.. •. •. • •. •. 73,50
78.215 2.588 Idem i . . . ....................... Bautista Galiana Esquerdo • ••••••••. . . . . . . . . . . . . .  .. . •.. 171,00
78.2.96 3.349 Sevilla......................... Juan González López .•••••••••••••••...... • • • • •. • • . . . . . . .  18,00
78.297 3.350 i Idem._____ ___________ Juán E <rea Hernández. • • 106,00
78 298 1.003 Ciudad Boal................ Francisco Romero Bustos .............. . 18,00
78.201 2.094 (Moeres....................... Ju an Rodríguez Nevado 58,45
78,202 683 Gua lalaiara. . . . . . . . . . . Ráimutido Paiomeque Martínez . 104j00
78.804 1.554 ; Baleares. .....................
78.305 2.589 A lica n te ..... ... ... .. ...

Miguel Cladera f  error . . . . . . . .  . « . .  .. ««. • . . . . . . . . .  •* ̂  103,50
Antonio Martínez Martínez . 80,00

78.306 4.672 Barcelona.................... Miguel Gimeno Lloréns • • • • • • • • • • . . . .  75|00
78.30.7 4.673 Idem............................ Juan Torné Giralt ; 129,50
78̂ 208 4.674 Idem.............. . Adrián Peña Diez........ ............ ............. ........................$46,50
78.309 4.675 Idem........ ................... José Moni 10r* Bláoquez . . . . . . . . 2 3 2 , 0 0 .

Agustín Rovirft L5p@z.. . . . .  . .. *. • •.««.« • •«
Narciso Cantón dél Ramo •••••••••••*«•*««•*• • »#>•'**

7S.S1# 2.590 ¡A lic a n te .. . . . . . . . . . . . . . .
78.33:1 ; 2.591 Idem.__________ ........
73.312 : 1.439 • La €orufia ...................
78.314 350 Santa Cruz de Tenerife..
78.315 ; 2.592 Alicante.. . . . . . . . . . . . . . .

Eleuteno Casiano Rey • • • • • • * * * . . » . . . . . . * •  • f
Ignacio Brea Avilés........ ........  . . . . . . .  |
José Domínguez Capobi........ . . . .  * • * . » • • » « . # # * •  * «
Joaquín Marín Camacho . . . .  • • • •• .« ...... .. .*«•**•• • i -
Isidoro Reyes Sed.# »..».• «••.«..•  m» . ...•  • * » *f*># ¡
Valentín ^rb is Salas . .• •«• «♦ .** .•••  • *• j 
Tomás Campos Tomás .. *» ** • •
Jaime Cladera Oifíé# •«. . . . . . . . . . .
Tomás Amor Llodrá . .. • • • •••*••• ***•*••«••• ¡
Guillermo Gari Mayol.......**••  •••••• *•• *• • •
José de la Cruz Barrera • . . . . . . . . * * . . . . . . • » . . . . . . . . . . .  *9,00,.4 j , _-y _ RR Afi

78.317 ! 2.087  ̂Cádiz ____________ .........
78.319 2.089 Idem.............................
78.121 ¡ 2.108 ' Gastelldn...................
'78.323 I 2.108 < Mein......................
78.324 1.555 B a lea res ................
m.3®> ¡«..«se íd e m ... . . . . . .____ _
78.826 i 1.559 ¡Id em ............. ......... i
78.32 7 13.351 ‘ Berffla. . . . . . . . . . . . . . . . .Ü »  ftfiD ¿1 vÜ-a k v .

| ~Á.$m * i e i ............................
1 M em --------- ..------------ •

V8 . 2 .594 Alicante • •,,

ív aind, 6 de Mayo de 1927.—Él Director general

José Moncayo Rivero .. . . . . . . . . . . « . . . •  • • *• • • • .••••• *i,Uv
Diego Ruiz Díaz . . . . . .  •»»*.*.4 . . . . . . . . .  .* . * »# .. . . . . . . . . . .?  -io,w
Francisco Peretó. Boltft >* . . . .  • « . . .  . .  . .  •* . . .  • • * • • .... 96jfi9

ICSEALi •...»• ••••• .««•«•m • *... •»«>. «•.•••«• 3

Carlos Cáamafio» ' ~
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DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
E L  BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.,) 
Número 35.

I.—Peticionario: D. Antonio Vidal 
Serra, Presidente del Consejo de Ad
ministración de Industria Cerámica 
Española, S. A., de Barcelona.

II.—Clase de industria: Fabrica
ción de ladrillos y tejas. Fábrica en 
Cornellá (Barcelona).

III.,—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 650.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
ios de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, Paseo de Recoletos, 6, en el pla
zo de ocho días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
Suplicado, presentándola dírectamen- 
)e o remitiéndola por correo certifi- 
íado.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.—El 
Delegado del Gobierno, Carlos Caa- 
fnaño.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRAClON
Con esta fecha se ha acordado en 
expediente de pensión incoado por 

i£ Ayuntamiento de Mahón a favor 
áe la viuda e hijos del Secretario que 
®ié de la Corporación D. Fernando 
Martínez Rodríguez, el siguiente pro
rrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo de 3.500 pesetas: -

El Ayuntamiento de Tevar (Cuen- 
ca i abonará mensualrryente 35,80 pe
setas; el de Alcadozq (Albacete), 17,11, 
y el de Mahora (Albacete)* £0,01.,

El Ayuntamiento de Mahora tendrá 
a su cargo el recaudar dé las demás 
Corporaciones la parte que les ha 
correspondido, y abonará a los inte
resados íntegramente su pensión 
mensual. ’ '

Madrid, 5 de Mayo dei927.—El Di
rector general, R. Müfídtf.

Instruido el expedienta especial que 
determina el artículo -67 de la Ins^ 
trucción de 14 de Marzo de 1809, al 
:ual le son aplicables en su tramin, 
íación, según «1 63,- los prevenidos 
por el 57 de la misma, siendo - el -pri
mero de ellos la audiencia a los in
teresados en les benedlcios fu^dacia- 
nales, se cita par mu jsi&zo -de quince 
días a los representantes e interesa-< 
dos en los beneficios de- la ©bra pía 
de Beneficencia-y de la Obra pia do 
doña Carmen ISahtiug© y Fernández 
de Tejada, ambjfe' instituidas en Her- 
n acúnelos (Gór§§bat; de qué • for
mulen las reciatnácíongg que estimen* 
pertinentes ^ rospécto a * i
la agrupación que se pretende de 
ambas Ftódacioñés, a cuyo fin y du- 
ŵ nte cuyo plazo tendrán de mani

fiesto los expedientes respectivos en 
la Sección del Ramo de este Minis
terio. ;

Madrid, 6 dé Mayo de 1927.—El Di
rector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
ADJUDICACION DE APISONADORAS CON 

MOTOR DE GASOLINA 
Rectificación.

En la adjudicación de apisonadoras 
con motor de gasolina, publicada en 
las páginas 909 y 910 de la Ga g etA 
d e  M a d r id  de hoy, 6, se dice en la 
página 909 “Adjudicar a la Gasa Met- 
figer” , y debe decir “Adjudicar a la 
Gasa Metzger” ; y en la página 9J0 
aparece confuso en dos, sitios el pre
cio de una de las apisonadoras de 10 
toneladas, que es de 37.500 pesetas,

* y en los puntos de entrega de las ad
judicadas a la Sociedad anónima Ta
lleres de Miravalles, Palencia e Ibal- 
zábal” , se dice dos veces “ Una en 
Murcia”, siendo así que se debía ha
ber puesto una sola vez.

Madrid, 6 de Mayo de 1927.—El DU 
rector general, Gelabert.

SECCION DE PUERTOS

Por Real orden de 27 de Enero úl
timo se distribuyó la consignación de; 
65 millones de pesetas que para el 
corriente ejercicio económico fija el 
Real decreto de 9 de Julio último, a 
la que se ha agregado el remanente 
de 9.715.066,45 pesetas del ejercicio 
semestral, haciendo un total de pese-* 
tas 74.715.066,45, del que resultaba 
un sobrante de 2.367.020,45 pesetas,

Por Real orden de 4 de Febrero» 
próximo pasado se ha dispuesto Ifc 
brar a varias Juntas, con cargo al ci
tad presupuesto extraordinario y a 
cuenta de las cantidades asignadas á 
cada una, el importe del primer trf-¡ 
mestre del año actual. dj'

Practicada una revisión de la si-» 
tuación económica de las Juntas de; 
Puertos y Comisiones administrati^ 
vas, resulta que para atender a todas 
las necesidades de las mismas en los 
tres trimestres que restan del año 
actual se necesitan las cantidades que 
a continuación se relacionan:

J U N T A S SEGUNDO
T R I M E S T R E

TERCER
T R I M E S T R E

CUARTO
T R I M E S T R E

Algeciras ................................ 760.000 760.000 780.000
Alicante ......................... . 550,000 700.000
Almería ................................. . . . . . . . 460.000 690.000 550.000
Avilés ................................ . 830.000 835.000 835.000
Barcelona ............ .................. 568.750 568.750
Bilbao ............. ..................... 1.500.000 1.000.000 1.000.000
Cádiz ...................................... 600.000 1.600.000 1.024.000
Cádiz (Dique Seco)............... . 1.000/000 1.000.000 1.000.000
Cartagena .............................. ! 500.000 100.000 100.000
•Castellón*................................ 700.000 700.000 700.000
Ceuta ...................................... . 900.000 900.000 900.000
Ferrol ....... ............................. . 60.000 60.000 60.000
Gijón ........... ............................ 325.000 325.000 325.000
Suelva ................................... 500.000 500.000 500.000
Cas Palmas.................. ............ 250.000 250.000 250.000
Málaga ....................................
Melilla .............................................

270.000 270.000 283.900
1.156.000 500.000 325.000

San Esteban de Pravia.......... 140:000 175.000 107.000
Tenerife ..................... ........... * 250:000 250.000 250.000
Santander ............................... . - ' 1.020.000 1.020.000 1.020.000
Sevilla ,............ ...................... 1.916.000 2.875.000 3.134.000
Tarragona ............................. . 115.000 165.000 175.000
Valencia ................................... 3.540:000 2.960.000 3.490.000
Vigo ......................................... 250.000 250.000 250.000

C O M I S I O N E S  
trema ........................................................ - 20.000 20,000 20.000
aiótril . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25*000 r 75.000 50.000
Pontevedra ............................. • • - < eoo:ooo 300.000 200.0QO
Villagarcía ................. ......... * 100.000 100.000 100.100

T o t a l e s . . . . . ..........
i

17.647.000 18.794.750 18.689.650

T o t a l  mmr a l . . . . . . . 64.971.400

.cuya srtma de 54.971.400 pesetas, 
unida a las 16.173.000 pesetas del prl- 

. mer trimestre, suman 71.144.400 ¿e - 
, 6fitas, inferior en 1^03.646 pesetqs á 
la distribuida por Real orden de ¿7 

• de Énerq, •
S. M. el Rey (q. D. g.), a propue§t?i 

de esta* Dirección general, ha ..ro- 
■ analto: , .

Primero. Aprobar para los tri
mestres segundo, tercero y cuarto del 
año actual la distribución del crédito 
que con cargo, al presupuesto extra

ordinario se ha distribuido entre las 
Juntas y Comisiones administrati
vas; y
* Secundo. Que con toda urgencia 

* se linre a favor de las mismas el im
porte del segundo trimestre.

De Real orden comunicaida lo ¡digo 
a V., I. para su conocimiento y .efec
tos. IRos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1927.—El Di-? 
rector general, Gelabert,
Señor Presidente de la Junta Central 

de Puertos.


